
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
> 

RESOLUCION No.00.M.DIC 120 3 

DOCTOR ROPRICO SARANGO SALAZAR 
. INTENDENTE DE COMBAÑIAS DE MACHALA 

O CONSIDERANDO: 

- CUE se han presentado a esto Desparho Cátimemor de la escritora publicacde sumemo 
- de E val y reforma del estatuto de la conmettía INMOBILIARIA IMPORTACIONES Y 

PEPPES SENTACIONES DEL LITORAL INIMPORELI CÍA. LTDA, otorgada ante el 
0 * Notario Segundo, del cantón Machala. ei 28 de agusto del 2900, jentemente con la 

solici sd pará 5u aprobación: s z 
cs 2 

.* QU, la Unidad ánridicó mediante Diicio No.3C.1M.UJ.00,225 de Í5 de septiembre del 
2000 +»a emitido tuforine favorable pera su aprobación; - 

EN =<oreicio de las atribuciones dele zada: por el señor Superintendente de 'ompaltías, 
mediere Resoluciones No. AD M-92453 de 18 de voviembre de 1992 y y, ADM-98203 de 
21 de. ptiembre de 1292 + 

e 
£ 

ue mM 

- " RESUEL ve 

ARFICIA, o PRIMERO. APR RAR e enero de cepuial y reforma eel ertomto de 
la coimaiía INMOBILIARIA IMPORTACIONES Y REPRESENTA: jUNtk> DEL 
LITORAL INIMPOREZI CIA LTDA en los términos constantes de la ret. rida esvritura; 

y disponer que un extracto de 19 refer da eseritura «e publique, por una ves. en uno de los 
perioricos de mavor etrculación en Machala 

oi 07aqRARSA O RC ERAA Rs PÓRR del Tos Notarios Súmdo £ Primero del 

noiculazaN e y Machala PERA INa a al UY e medicas, de le earipara priblica que se 
E Bhoy de ta de constiación respoctivamente. del contenido «: ia presente 

Pesolunión y Aena dor Ars ORs rec ovaa . 2.00 ot 

oa 

ABOYCUEN FERGEROLa IASPONPE que ef Reñariidor Mercantil del cantón 
Machala: inscriba la escritora Y esta Resolnción: tome nota de tal inscripcion al margen 

de la constitucion, v siente en las copias das razones del cumpliaento de lo dispuesto en 

2 articulo 

  

    
COM HENIQUESEDADA y firmad: ey/ 

  

COR e q SALAZAR 
INTENDEMATE ¿O LAS DE MACHALA 
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VACIO ST AD A 

CA RAVID W E 
mire - 

DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

DOY FE: Que con fecha de hoy senté razón al margen de 
la matriz de la escritura pública de Aumento de Capital de 
la Compañía INMOBILIARIA, IMPORTACIONES  — Y O 

REPRESENTACIONES DEL LITORAL INIMPORELI CIA. 
LTDA., de La Resolación No.00.M. DIC.0223. que antecede 
dictada por el señor Intendente de” “Compañías de 
Machala, 09-18-2000. / 

  

Doy fe que en esta fecha he dado cuaplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. 80.M.DIC.(0223) que antecede.- 

Machala, a 27 de Septiembre del 2000 

Da. 177 Llei Dimitri TA 

Dr HMelten Serrmne Águilas 

HOTARIO AMERO - MAGHALA ¿UASa 

  

jernty 

 


